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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA LTDA 

OTORGADA POR. 

MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN Y OTRO. 

AFAVOR DE: 

  

ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ. 

CUANTIA, 200,00 DOLARES 

DI DOS COPIAS 

ro. : 

  

En la Ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumahu, República del 

Ecuador, hoy día VIERNES SEIS DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, doctor MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS, 

Notario Tercero de éste Cantón, comparecen. por una parte en calidad de 

CEDENTESLa señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASIT 

     

    

     

    

GUZMANÍde estado civil casada, y el INGENIERO PABLO ANIBAL 

46 estado crvil casado Y por otra parte en calidad de 

señor Arquitecto PABLO DAVID “PUENTE 

KODRIGUEZ/ (de estado civil soltero, RENATO ALONSO PUENTE 

A: INSUASTI, de estado cvil soltera, por sus propios y personales 
fs y me exhiben sus cédulas de crudadanía, que en copias 

:s debidamente certificadas por mí agrego a ésta escritura como 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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documentos habilitantes para su. protocolización; - Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domcilrados en este Cantón, capaces para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos 

por mi el Notario en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden 

libre y volunt 

  

iamente de conformidad con la minuta que me presentan, 

cuyo tenor es el siguiente SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase msertar una de la que conste la cesión de 

participaciones de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

CONCIMENTO CIA. LTDA, al tenor de las siguientes estipulaciones. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y 

personales derechos la señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, 
titular de la cédula de crudadanía número 1708173578, Y, el ING, PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, titular de la cédula de ciudadanía número 

1706730502, parte ala que se les podi denominar como “LOS CEDENTES”, 

sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres completos; y, por otra 
parte, por sus propios y personales derechos, el ARQ. PABLO DAVID 

PUENTE RODRIGUEZ, titular de la cédula de ciudadania número 

1718892472, el señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, titular de la 
cédula de ciudadanía número 1720181807, Y, la LCDA. VANESSA MELINA 

PUENTE INSUASTI titular de la cédula de ciudadanía número 1720181799, 
parte ala que le denominaremos como “CESIONARIOS”, sin perjuicto de que 

   
    

  

Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de QuitOkprovincia de Pichincha, 

cesión de participaciones-SEGUNDA. — ANTECEDENTES. 

compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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LTDA. se constituyó con un caputal de eco mul dólares delos Estados Undos 

de América (USD. 5.000), mediante escntura pública otorgada en la Notaría 

Quinta del cantón Quit, el cinco de febrero del uño dos mil siete, imscrta en el 
Regsstro Mercantil del cantón Quito, bajo el número mil quinientos ochenta y 

cinco (1585), el siete de junto del año dos mil siete. DOS.- La Junta General 

Universal de Socios de la compañia, legalmente reunida el catorce de 

diciembre de dos mil dieciséis, decidió, por unanimidad, autorizar a la Señora 
MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, y al ING PABLO ANIBAL 

PUENTE ALVARADO, para que efectien la cesión de participaciones de las 
cuales: son propietarios em la compañía CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LIDA,, en los términos que se 

ndicarán mas adelante, conforme se infiere de la copia auténtica del ncta de la 
mencionada Junta y de la cenificación otorgada por el representante legal dela 

compañía, documentos que se incorporan como habilitantes de este escrtura 

piblica-TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, la Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cede 
y en Consecuencia transfieren a perpetuidad el dominio de mm (1000) 

parucspaciones, y, el ING- PABLO-ANIBAL PUENTE ALVARADO cede y 

en consecuencia transfiergr/A perpetundad el domino de mul (1000) 

parcspaciones de las gules son dueños en la compañía CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA, de la siguiente manera: a)- 

La Señora MYRIAM DEL ROCÍO INSUASTI GUZMAN, cede y transfiere a. 

 



  

1 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,, cesión 

2 y transferencia de domino que la realiza a favor de la LCDA. VANESSA 

3 MELINA PUENTE INSUASTI, c)- El ING. PABLO ANIBAL PUENTE 

4 ALVARADO code y transfiere a perpetuidad el dommio de doscientas 

8 cincuenta (250) participaciones de las que es dueño en la compañía 

6 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,, cesión 

7 y transferencia de domimo que la realiza a favor del señor RENATO 

8 ALONSO PUENTE INSUASTI, d)- El ING. PABLO ANIBAL PUENTE 

  

9 ALVARADO cede y transfiere a perpetuidad el dominio de setecientas 

10 cincuenta (750) participaciones de las que es dueño en la compañía 
11 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA,, cesión 

42 y transferencia de dominio que la realiza a favor del ARQ. PABLO DAVID 

43. PUENTE RODRIGUEZ. Las participaciones mater de la transferencia tienen 

44 el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. LOS 

15 CEDENTES manifiestan que la cesión de participaciones la realizan con todos 

46 los derechos, cuentas patrimoniales y obligaciones mberentes y sin reservarse 

47 nada para sí, por lo que nada tiene que reclamar en el futuro, Los 

18 CESIONARIOS se subrogarán en todos los derechos y obligaciones de las 

49 CEDENTES, en releción con el número de pariipeciones que adquiere 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- Los cónyuges Señora MYRIAM: 

DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN e ING. PABLO ANIBAL PUENTE 

de parte de las participaciones de las cuales sdy dueños en la compañía 

20 

2 

22 ALVARADO, mutua y expresamente se autorizan para que efectúen la cesión 

25 

2 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENYQ CIA, LTDA,, en los 

  

27 ingresan como muevo socios de la compañía CONSTRUCTORA E 

28 INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA. El señor RENATO ALONSO 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



1 PUENTE INSUASTI, el ARQ PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ y la 

2 LCDA, VANESSA MELINA PUENTE INSUASTL. Perfeccionada la cesión 

3 de participaciones, el capital social de la compañía quedará integrado de la 

  

4 siguiente manera. 
  

  

  

  

  

          
  

5 CAPITAL PARTICIPACION 
Ney socios SUSCRITO ES (valor 

5 (dólares) 

7 | Pablo Anibal Puente Alvarado 3000 
0 1708730502 

3. Paolo David Puente Rodríguez 750 750 
3 eo 1718892472 

Renalo Alonso Puente Insuasti | 750 
m 0.0. 1720181807 
41 | Vanessa Melina Puente Insuasti 500 CS 

eo. 1720181799 
a TOTAL 5000 5.000 
. 

14 SEXTA.-ACEPTACIÓN - Los señores ARQ PABLO DAVID PUENTE 

45 RODRIGUEZ, RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, y la LCDA. 

19 VANESS. 

    

MELINA PUENTE INSUASTI declaran que aceptan la cesión y 

17 transferencia de dominio de las participaciones realizadas en su favor, en los 

18 témunos que se detalla en este istramento, por así convemr a sus legítimos 

419 intereses. -SÉPTIMA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura equivale a la 

20 suma de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

21 (USD, 2. om óCravA - PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO - Sírvase, 

22 señor Nojflo, agregar las 2Émás formalidades de estilo para la plena validez 

fito público.- Para la celebración de esta escritura pública, se 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



1 observaron todos los preceptos legales del caso, y leida que les fue a 

2 los comparecientes por mí el Notario en todo su contenido, se ratifican y 

3 para constancia la firman conmugo en unidad de acto de todo cuanto yo, el 

4 Notano Público del Cantón Rumiñahui, también doy fe. 
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21 ARQ-PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ 

co / TI ITRIRA 

YY 
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SR.«RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI 

  

cc. 1R2018190% 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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a AÁDA.- VANESSA MELINA PUENTE INSUASTE 
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  REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NuaERO RUC: A7azaotenenos 
RAZON SOCIAL. CONSTRUCTORA EINOSILJAIA CONCMENTO CA. LTDA, 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES. 

hunERo Rue: irszaoracaaos 
RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA E MOSILARIA COMCMENTO CA LTDA. 

 



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA, certfico que en la Junta General 

Universal de Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el catorce de 
diciembre de dos mil dieciséis, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del 
capital social, se resolvió lo siguiente: Autorizar a los cónyuges, ING. PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, y Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI 
GUZMAN, ceder mil paricipaciones cada uno, de las cuales son dueños en esta 

compañía, cesión que la realizarán de la siguiente manera: 2)- El ING. PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del ARQ. PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ setecientas cincuenta (750) participaciones de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA, b).- El ING. PABLO. 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del señor RENATO ALONSO 
PUENTE INSUASTI, doscientas cincuenta (250) participaciones de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA; c).- La Señora 
MYRIAM DEL_ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor del señor RENATO 
ALONSO PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA; y, d)- La Señora 
MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor de la LCDA. 
VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA. 

El acta de la Junta General Universal de Socios del 14 de diciembre de 2018 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 

necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor á la verdad. 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséls, a las once horas, en la sede social de la compañía, ubicada en la calle 
Marquesa de Solanda 249 y Abdón Calderón, se encuentran reunidos los socios 
de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA., 
ING. PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, propietario de 4.000 participaciones, 
y SRA, MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, propietaria de 1.000 
participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse presentes el ciento por 
ciento del capital social de la compañía, el ING. PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 
de la Ley de Compañías, se constituyan en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1. AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO ING. PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO CEDA MIL (1.000) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA 
A FAVOR DE LOS SEÑORES: ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRÍGUEZ 
Y RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI; Y, PARA QUE LA SOCIA SRA. 
MYRIAM DEL —ROCIO INSUASTI GUZMAN CEDA MIL. (1.000) 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES ES DUEÑA EN LA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DE LOS SEÑORES 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI Y LCDA. VANESSA MELINA 
PUENTE INSUASTI. e 

2. ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA. 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA: 
La moción de instalarse en Junta Gepeal Extraordinaria y Universal de Socios y el 

orden del día propuestos son apfobados por unanimidad. Dirige la Junta la 
Presidenta de la compañía, señofa Myriam Del Rocío Insuasti Guzmán, y actúa 
como Secretario el Gerente, ng. Pablo Anibal Puente Alvarado. 

La señora Presidenta deciafa legalmente instalada la Junta, y dispone que se trate 
el primer punto del día:    

    

    

1.- AUTORIZACION/PARA QUE EL SOCIO ING. PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO CEDA/ MIL (1.000) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A 
FAVOR DE LOS SEÑORES ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRÍGUEZ Y 

RENATO O PUENTE INSUASTI; Y, PARA QUE LA SOCIA SRA 
MYRIAM. ROCIO  INSUASTI GUZMAN CEDA MIL (1.000) 
PARTICIPA( SOCIALES DE LAS CUALES ES DUEÑA EN LA



RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI Y LCDA. VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI 
Intemiene el Ingeniero PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, quien manifiesta 
que es su voluntad y la de su cónyuge, Sra MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI 
GUZMAN, ceder participaciones sociales de las cuales con dueños en esta 
compañía, cesión que la realizarán a favor del ARQ PABLO DAVID PUENTE 
RODRÍGUEZ, RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI y LCDA. VANESSA 
MELINA PUENTE INSUASTI, de la siguiente manera. a)- El ING. PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del ARQ. PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ setecientas cincuenta (750) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA,, b) - El 
ING. PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del señor RENATO. 
ALONSO PUENTE INSUASTI, doscientas cincuenta (250) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,; c).- 
La señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor de su hijo 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA, y, d) - 
La señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor de la 
LCDA. VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones 
de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA 
El ING, PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, añade que, de acuerdo con la Ley, 
es necesario que la Junta autonce la cesión de participaciones en los términos que 
han quedado indicados, por lo que eleva a moción esta propuesta. La moción es 
apoyada por todos los socios. La señora Presidenta somete a votación y la Junta 
resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,, resuelve, por 
unanimidad, autorizar a los cónyuges, ING PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO, y SEÑORA MYRIAM DEL_ROCIO INSUASTI GUZMAN ceder 
participaciones de las cuales son dueñós en esta compañía, cesión que la 
realizarán a favor del ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, RENATO 
ALONSO PUENTE INSUASTI y LCDA. VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI. 
de la siguiente manera. a).- El IÍG. PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, 
cederá a favor del ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ setecientas 
cincuenta (750) partcipaciónes de ta compañía CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA CONCIMEN b)- El ING. PABLO ANIBAL 

avór de RENATO ALONSO PUENTE 
(250) participaciones de la compañía 

[A CONCIMENTO CIA. LTDA,; c)- La Señora 

  

    

      



aprobado, y que se perfeccionará con el otorgamiento de la escritura pública 
respectiva, por lo que renuncian expresamente a cualquier reclamación en el 
futuro por este concepto 

Perfeccionada la cesión de participaciones, ol capital social de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA. quedará 
integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

CAPITAL SUSCRITO | PARTICIPACIONES 
socios (dólares) (valor nominal: 

USD, t cada una) | 
Pablo Anibal Puente Alvarado 3000 3.000 

«.e. 1706730802 
Pablo David Puente Rodriguez 750 750 

ec. 1718892472 
Renato Alonso Puente Insuast 750 750 

e.c. 1720181807. 
“Vanessa Melina Puente Insuast 500 500 

cc. 1720181799. 
TOTAL 5000 5000         

La señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA 

Interviene el Ingeniero Pablo Anibal Puente Alvarado, quien manifiesta que al 
haberse autorizado la cesión de participaciones, es necesario que esta Junta 
también autorice el ingreso de los señores ARQ. PABLO DAVID PUENTE 
RODRIGUEZ, RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI y LCDA. VANESSA 

MELINA PUENTE INSUASTI, como nuevos socios de la compañía, por lo que 
leva a moción está propuesta, tecbiendo el respaldo de todos los socios, La 

señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta Géneral Extraordinaria y Universal de Socios resuelve, 
Por unanimidad, al el ingreso de los señores ARQ. PABLO DAVID PUENTE 
RODRIGUEZ, RENAJO ALONSO PUENTE INSUASTI y LODA.. VANESSA 
MELINA PUENTE /INSUASTI, como nuevos socios de la compañía 
CONSTRUCTORA É INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA. 

La señora Presidénta dispone un receso para la elaboración del acta. Concluido el 
     

    el siguiente pynto



3.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y el Ing. Pablo Anibal Puente Alvarado, mociona que 
se la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios. La 
señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA, 
resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. 

La señora Presidenta de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y, 
a las doce horas cinco minutos, declara concluida la Junta. 

   
Myeiám Del! ¡Guzmán Pablo Anibal Puente Alvarado 

IDENTA—/ SECRETARIO - GERENTE 
SOCIA / socio 

       
Se otorgó ante 
CERTIFICADA DE SU ORIGINAL, 

correspondiente de escrituras púbjiéz 

lugar y fecha de su otorgamiento 09



ZON: Mediante Escritura Pública de fecha seis de 
enero del año dos mil diecisiete, ante el doctor 
MARCELO PAZMIÑO, Notario Tercero del Cantón 
Rumiñahui, en la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO 

  

  

  

CIA, LTDA., la señora Myriam del Rocio Insuasti 
Guzmán, cede y an consecuencia transfiere a 
perpetuidad el dominio de mil (1000) 
participaciones de las que es dueña; de la 
siguiente manera: 2] quinientas (500) 
participaciones a favor del señor Renato Alfonso 
Puente — Insuastij b) quinientas (500) 
participaciones a favor de la Lcda. Vanessa 
Melina Puente Insuasti; y, el Ing. Pablo Aníbal 
Puente Alvarado, cede y en consecuencia 
transfieren a perpetuidad el dominio de mil 
(1000) participaciones de las que es dueño, de 
la siguiente manera: a) doscientas cincuenta 
(250) participaciones a favor del señor Renato 
Alonso Puente Insuasti; b) setecientas cincuenta 
(750) participaciones a favor del Arq. Pablo 
David Puente Rodríguez. Las participaciones 
materia de la transferencia tienen el valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; de cuyo particular tomé nota 
al margen de la escritura celebrada ante el Dr. 
Humberto Navas Dávila, Notaria Quinta del cantón 
Quito, el 05 de febrero del 2007.- Quito, a 
nueve de enero del año dos mil diecisiete.- 

ze Alexendra Endara Muñop, | 
NOTARIA QUINTA 

   



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2391 

CA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

13 ES 
FECHA DE. 7/02 

DE 5 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA 
  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /RUMIÑAHO! /08/01/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 2000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ATAVOR DE LOS 
ESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO 1585 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 07 DE JUNIO DEL 2007..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE ca ME oa TI 
e > 

nm 
la 

      

' 

IZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE e 
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2017 17 05 03 0076 

      
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA LTDA 

OTORGADA POR. 

MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN Y OTRO. 

AFAVOR DE: 

  

ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ. 

CUANTIA, 200,00 DOLARES 

DI DOS COPIAS 

ro. : 

  

En la Ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumahu, República del 

Ecuador, hoy día VIERNES SEIS DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, doctor MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS, 

Notario Tercero de éste Cantón, comparecen. por una parte en calidad de 

CEDENTESLa señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASIT 

     

    

     

    

GUZMANÍde estado civil casada, y el INGENIERO PABLO ANIBAL 

46 estado crvil casado Y por otra parte en calidad de 

señor Arquitecto PABLO DAVID “PUENTE 

KODRIGUEZ/ (de estado civil soltero, RENATO ALONSO PUENTE 

A: INSUASTI, de estado cvil soltera, por sus propios y personales 
fs y me exhiben sus cédulas de crudadanía, que en copias 

:s debidamente certificadas por mí agrego a ésta escritura como 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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15 

15 
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10 

1 

2 

a 

25 

2 

documentos habilitantes para su. protocolización; - Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domcilrados en este Cantón, capaces para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos 

por mi el Notario en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden 

libre y volunt 

  

iamente de conformidad con la minuta que me presentan, 

cuyo tenor es el siguiente SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase msertar una de la que conste la cesión de 

participaciones de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

CONCIMENTO CIA. LTDA, al tenor de las siguientes estipulaciones. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y 

personales derechos la señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, 
titular de la cédula de crudadanía número 1708173578, Y, el ING, PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, titular de la cédula de ciudadanía número 

1706730502, parte ala que se les podi denominar como “LOS CEDENTES”, 

sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres completos; y, por otra 
parte, por sus propios y personales derechos, el ARQ. PABLO DAVID 

PUENTE RODRIGUEZ, titular de la cédula de ciudadania número 

1718892472, el señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, titular de la 
cédula de ciudadanía número 1720181807, Y, la LCDA. VANESSA MELINA 

PUENTE INSUASTI titular de la cédula de ciudadanía número 1720181799, 
parte ala que le denominaremos como “CESIONARIOS”, sin perjuicto de que 

   
    

  

Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de QuitOkprovincia de Pichincha, 

cesión de participaciones-SEGUNDA. — ANTECEDENTES. 

compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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15 
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LTDA. se constituyó con un caputal de eco mul dólares delos Estados Undos 

de América (USD. 5.000), mediante escntura pública otorgada en la Notaría 

Quinta del cantón Quit, el cinco de febrero del uño dos mil siete, imscrta en el 
Regsstro Mercantil del cantón Quito, bajo el número mil quinientos ochenta y 

cinco (1585), el siete de junto del año dos mil siete. DOS.- La Junta General 

Universal de Socios de la compañia, legalmente reunida el catorce de 

diciembre de dos mil dieciséis, decidió, por unanimidad, autorizar a la Señora 
MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, y al ING PABLO ANIBAL 

PUENTE ALVARADO, para que efectien la cesión de participaciones de las 
cuales: son propietarios em la compañía CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LIDA,, en los términos que se 

ndicarán mas adelante, conforme se infiere de la copia auténtica del ncta de la 
mencionada Junta y de la cenificación otorgada por el representante legal dela 

compañía, documentos que se incorporan como habilitantes de este escrtura 

piblica-TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, la Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cede 
y en Consecuencia transfieren a perpetuidad el dominio de mm (1000) 

parucspaciones, y, el ING- PABLO-ANIBAL PUENTE ALVARADO cede y 

en consecuencia transfiergr/A perpetundad el domino de mul (1000) 

parcspaciones de las gules son dueños en la compañía CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA, de la siguiente manera: a)- 

La Señora MYRIAM DEL ROCÍO INSUASTI GUZMAN, cede y transfiere a. 

 



  

1 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,, cesión 

2 y transferencia de domino que la realiza a favor de la LCDA. VANESSA 

3 MELINA PUENTE INSUASTI, c)- El ING. PABLO ANIBAL PUENTE 

4 ALVARADO code y transfiere a perpetuidad el dommio de doscientas 

8 cincuenta (250) participaciones de las que es dueño en la compañía 

6 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,, cesión 

7 y transferencia de domimo que la realiza a favor del señor RENATO 

8 ALONSO PUENTE INSUASTI, d)- El ING. PABLO ANIBAL PUENTE 

  

9 ALVARADO cede y transfiere a perpetuidad el dominio de setecientas 

10 cincuenta (750) participaciones de las que es dueño en la compañía 
11 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA,, cesión 

42 y transferencia de dominio que la realiza a favor del ARQ. PABLO DAVID 

43. PUENTE RODRIGUEZ. Las participaciones mater de la transferencia tienen 

44 el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. LOS 

15 CEDENTES manifiestan que la cesión de participaciones la realizan con todos 

46 los derechos, cuentas patrimoniales y obligaciones mberentes y sin reservarse 

47 nada para sí, por lo que nada tiene que reclamar en el futuro, Los 

18 CESIONARIOS se subrogarán en todos los derechos y obligaciones de las 

49 CEDENTES, en releción con el número de pariipeciones que adquiere 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- Los cónyuges Señora MYRIAM: 

DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN e ING. PABLO ANIBAL PUENTE 

de parte de las participaciones de las cuales sdy dueños en la compañía 

20 

2 

22 ALVARADO, mutua y expresamente se autorizan para que efectúen la cesión 

25 

2 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENYQ CIA, LTDA,, en los 

  

27 ingresan como muevo socios de la compañía CONSTRUCTORA E 

28 INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA. El señor RENATO ALONSO 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



1 PUENTE INSUASTI, el ARQ PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ y la 

2 LCDA, VANESSA MELINA PUENTE INSUASTL. Perfeccionada la cesión 

3 de participaciones, el capital social de la compañía quedará integrado de la 

  

4 siguiente manera. 
  

  

  

  

  

          
  

5 CAPITAL PARTICIPACION 
Ney socios SUSCRITO ES (valor 

5 (dólares) 

7 | Pablo Anibal Puente Alvarado 3000 
0 1708730502 

3. Paolo David Puente Rodríguez 750 750 
3 eo 1718892472 

Renalo Alonso Puente Insuasti | 750 
m 0.0. 1720181807 
41 | Vanessa Melina Puente Insuasti 500 CS 

eo. 1720181799 
a TOTAL 5000 5.000 
. 

14 SEXTA.-ACEPTACIÓN - Los señores ARQ PABLO DAVID PUENTE 

45 RODRIGUEZ, RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, y la LCDA. 

19 VANESS. 

    

MELINA PUENTE INSUASTI declaran que aceptan la cesión y 

17 transferencia de dominio de las participaciones realizadas en su favor, en los 

18 témunos que se detalla en este istramento, por así convemr a sus legítimos 

419 intereses. -SÉPTIMA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura equivale a la 

20 suma de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

21 (USD, 2. om óCravA - PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO - Sírvase, 

22 señor Nojflo, agregar las 2Émás formalidades de estilo para la plena validez 

fito público.- Para la celebración de esta escritura pública, se 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



1 observaron todos los preceptos legales del caso, y leida que les fue a 

2 los comparecientes por mí el Notario en todo su contenido, se ratifican y 

3 para constancia la firman conmugo en unidad de acto de todo cuanto yo, el 

4 Notano Público del Cantón Rumiñahui, también doy fe. 

  

w 
“co (e730503 

45 1 
46 / 
1 e 

1 

21 ARQ-PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ 

co / TI ITRIRA 

YY 
=— 

    

SR.«RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI 

  

cc. 1R2018190% 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



3 red 
a AÁDA.- VANESSA MELINA PUENTE INSUASTE 

ce AOCIA 
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  REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NuaERO RUC: A7azaotenenos 
RAZON SOCIAL. CONSTRUCTORA EINOSILJAIA CONCMENTO CA. LTDA, 

     
   

  

    

     

ect eMEtsTO LANE rocenaDE



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES. 

hunERo Rue: irszaoracaaos 
RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA E MOSILARIA COMCMENTO CA LTDA. 

 



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA, certfico que en la Junta General 

Universal de Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el catorce de 
diciembre de dos mil dieciséis, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del 
capital social, se resolvió lo siguiente: Autorizar a los cónyuges, ING. PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, y Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI 
GUZMAN, ceder mil paricipaciones cada uno, de las cuales son dueños en esta 

compañía, cesión que la realizarán de la siguiente manera: 2)- El ING. PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del ARQ. PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ setecientas cincuenta (750) participaciones de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA, b).- El ING. PABLO. 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del señor RENATO ALONSO 
PUENTE INSUASTI, doscientas cincuenta (250) participaciones de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA; c).- La Señora 
MYRIAM DEL_ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor del señor RENATO 
ALONSO PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA; y, d)- La Señora 
MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor de la LCDA. 
VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA. 

El acta de la Junta General Universal de Socios del 14 de diciembre de 2018 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 

necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor á la verdad. 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséls, a las once horas, en la sede social de la compañía, ubicada en la calle 
Marquesa de Solanda 249 y Abdón Calderón, se encuentran reunidos los socios 
de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA., 
ING. PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, propietario de 4.000 participaciones, 
y SRA, MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, propietaria de 1.000 
participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse presentes el ciento por 
ciento del capital social de la compañía, el ING. PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 
de la Ley de Compañías, se constituyan en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1. AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO ING. PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO CEDA MIL (1.000) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA 
A FAVOR DE LOS SEÑORES: ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRÍGUEZ 
Y RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI; Y, PARA QUE LA SOCIA SRA. 
MYRIAM DEL —ROCIO INSUASTI GUZMAN CEDA MIL. (1.000) 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES ES DUEÑA EN LA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DE LOS SEÑORES 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI Y LCDA. VANESSA MELINA 
PUENTE INSUASTI. e 

2. ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA. 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA: 
La moción de instalarse en Junta Gepeal Extraordinaria y Universal de Socios y el 

orden del día propuestos son apfobados por unanimidad. Dirige la Junta la 
Presidenta de la compañía, señofa Myriam Del Rocío Insuasti Guzmán, y actúa 
como Secretario el Gerente, ng. Pablo Anibal Puente Alvarado. 

La señora Presidenta deciafa legalmente instalada la Junta, y dispone que se trate 
el primer punto del día:    

    

    

1.- AUTORIZACION/PARA QUE EL SOCIO ING. PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO CEDA/ MIL (1.000) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A 
FAVOR DE LOS SEÑORES ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRÍGUEZ Y 

RENATO O PUENTE INSUASTI; Y, PARA QUE LA SOCIA SRA 
MYRIAM. ROCIO  INSUASTI GUZMAN CEDA MIL (1.000) 
PARTICIPA( SOCIALES DE LAS CUALES ES DUEÑA EN LA



RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI Y LCDA. VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI 
Intemiene el Ingeniero PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, quien manifiesta 
que es su voluntad y la de su cónyuge, Sra MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI 
GUZMAN, ceder participaciones sociales de las cuales con dueños en esta 
compañía, cesión que la realizarán a favor del ARQ PABLO DAVID PUENTE 
RODRÍGUEZ, RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI y LCDA. VANESSA 
MELINA PUENTE INSUASTI, de la siguiente manera. a)- El ING. PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del ARQ. PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ setecientas cincuenta (750) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA,, b) - El 
ING. PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del señor RENATO. 
ALONSO PUENTE INSUASTI, doscientas cincuenta (250) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,; c).- 
La señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor de su hijo 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA, y, d) - 
La señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor de la 
LCDA. VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones 
de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA 
El ING, PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, añade que, de acuerdo con la Ley, 
es necesario que la Junta autonce la cesión de participaciones en los términos que 
han quedado indicados, por lo que eleva a moción esta propuesta. La moción es 
apoyada por todos los socios. La señora Presidenta somete a votación y la Junta 
resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,, resuelve, por 
unanimidad, autorizar a los cónyuges, ING PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO, y SEÑORA MYRIAM DEL_ROCIO INSUASTI GUZMAN ceder 
participaciones de las cuales son dueñós en esta compañía, cesión que la 
realizarán a favor del ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, RENATO 
ALONSO PUENTE INSUASTI y LCDA. VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI. 
de la siguiente manera. a).- El IÍG. PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, 
cederá a favor del ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ setecientas 
cincuenta (750) partcipaciónes de ta compañía CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA CONCIMEN b)- El ING. PABLO ANIBAL 

avór de RENATO ALONSO PUENTE 
(250) participaciones de la compañía 

[A CONCIMENTO CIA. LTDA,; c)- La Señora 

  

    

      



aprobado, y que se perfeccionará con el otorgamiento de la escritura pública 
respectiva, por lo que renuncian expresamente a cualquier reclamación en el 
futuro por este concepto 

Perfeccionada la cesión de participaciones, ol capital social de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA. quedará 
integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

CAPITAL SUSCRITO | PARTICIPACIONES 
socios (dólares) (valor nominal: 

USD, t cada una) | 
Pablo Anibal Puente Alvarado 3000 3.000 

«.e. 1706730802 
Pablo David Puente Rodriguez 750 750 

ec. 1718892472 
Renato Alonso Puente Insuast 750 750 

e.c. 1720181807. 
“Vanessa Melina Puente Insuast 500 500 

cc. 1720181799. 
TOTAL 5000 5000         

La señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA 

Interviene el Ingeniero Pablo Anibal Puente Alvarado, quien manifiesta que al 
haberse autorizado la cesión de participaciones, es necesario que esta Junta 
también autorice el ingreso de los señores ARQ. PABLO DAVID PUENTE 
RODRIGUEZ, RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI y LCDA. VANESSA 

MELINA PUENTE INSUASTI, como nuevos socios de la compañía, por lo que 
leva a moción está propuesta, tecbiendo el respaldo de todos los socios, La 

señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta Géneral Extraordinaria y Universal de Socios resuelve, 
Por unanimidad, al el ingreso de los señores ARQ. PABLO DAVID PUENTE 
RODRIGUEZ, RENAJO ALONSO PUENTE INSUASTI y LODA.. VANESSA 
MELINA PUENTE /INSUASTI, como nuevos socios de la compañía 
CONSTRUCTORA É INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA. 

La señora Presidénta dispone un receso para la elaboración del acta. Concluido el 
     

    el siguiente pynto



3.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y el Ing. Pablo Anibal Puente Alvarado, mociona que 
se la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios. La 
señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA, 
resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. 

La señora Presidenta de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y, 
a las doce horas cinco minutos, declara concluida la Junta. 

   
Myeiám Del! ¡Guzmán Pablo Anibal Puente Alvarado 

IDENTA—/ SECRETARIO - GERENTE 
SOCIA / socio 

       
Se otorgó ante 
CERTIFICADA DE SU ORIGINAL, 

correspondiente de escrituras púbjiéz 

lugar y fecha de su otorgamiento 09



ZON: Mediante Escritura Pública de fecha seis de 
enero del año dos mil diecisiete, ante el doctor 
MARCELO PAZMIÑO, Notario Tercero del Cantón 
Rumiñahui, en la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO 

  

  

  

CIA, LTDA., la señora Myriam del Rocio Insuasti 
Guzmán, cede y an consecuencia transfiere a 
perpetuidad el dominio de mil (1000) 
participaciones de las que es dueña; de la 
siguiente manera: 2] quinientas (500) 
participaciones a favor del señor Renato Alfonso 
Puente — Insuastij b) quinientas (500) 
participaciones a favor de la Lcda. Vanessa 
Melina Puente Insuasti; y, el Ing. Pablo Aníbal 
Puente Alvarado, cede y en consecuencia 
transfieren a perpetuidad el dominio de mil 
(1000) participaciones de las que es dueño, de 
la siguiente manera: a) doscientas cincuenta 
(250) participaciones a favor del señor Renato 
Alonso Puente Insuasti; b) setecientas cincuenta 
(750) participaciones a favor del Arq. Pablo 
David Puente Rodríguez. Las participaciones 
materia de la transferencia tienen el valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; de cuyo particular tomé nota 
al margen de la escritura celebrada ante el Dr. 
Humberto Navas Dávila, Notaria Quinta del cantón 
Quito, el 05 de febrero del 2007.- Quito, a 
nueve de enero del año dos mil diecisiete.- 

ze Alexendra Endara Muñop, | 
NOTARIA QUINTA 

   



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2391 

CA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

13 ES 
FECHA DE. 7/02 

DE 5 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA 
  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /RUMIÑAHO! /08/01/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 2000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ATAVOR DE LOS 
ESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO 1585 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 07 DE JUNIO DEL 2007..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE ca ME oa TI 
e > 

nm 
la 

      

' 

IZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE e 
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PROTOCOLO 
  

  
2017 17 05 03 0076 

      
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA LTDA 

OTORGADA POR. 

MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN Y OTRO. 

AFAVOR DE: 

  

ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ. 

CUANTIA, 200,00 DOLARES 

DI DOS COPIAS 

ro. : 

  

En la Ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumahu, República del 

Ecuador, hoy día VIERNES SEIS DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, doctor MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS, 

Notario Tercero de éste Cantón, comparecen. por una parte en calidad de 

CEDENTESLa señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASIT 

     

    

     

    

GUZMANÍde estado civil casada, y el INGENIERO PABLO ANIBAL 

46 estado crvil casado Y por otra parte en calidad de 

señor Arquitecto PABLO DAVID “PUENTE 

KODRIGUEZ/ (de estado civil soltero, RENATO ALONSO PUENTE 

A: INSUASTI, de estado cvil soltera, por sus propios y personales 
fs y me exhiben sus cédulas de crudadanía, que en copias 

:s debidamente certificadas por mí agrego a ésta escritura como 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



10 

" 

2 

“ 

" 

15 

15 

7 

10 

1 

2 

a 

25 

2 

documentos habilitantes para su. protocolización; - Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domcilrados en este Cantón, capaces para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos 

por mi el Notario en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden 

libre y volunt 

  

iamente de conformidad con la minuta que me presentan, 

cuyo tenor es el siguiente SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase msertar una de la que conste la cesión de 

participaciones de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

CONCIMENTO CIA. LTDA, al tenor de las siguientes estipulaciones. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y 

personales derechos la señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, 
titular de la cédula de crudadanía número 1708173578, Y, el ING, PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, titular de la cédula de ciudadanía número 

1706730502, parte ala que se les podi denominar como “LOS CEDENTES”, 

sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres completos; y, por otra 
parte, por sus propios y personales derechos, el ARQ. PABLO DAVID 

PUENTE RODRIGUEZ, titular de la cédula de ciudadania número 

1718892472, el señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, titular de la 
cédula de ciudadanía número 1720181807, Y, la LCDA. VANESSA MELINA 

PUENTE INSUASTI titular de la cédula de ciudadanía número 1720181799, 
parte ala que le denominaremos como “CESIONARIOS”, sin perjuicto de que 

   
    

  

Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de QuitOkprovincia de Pichincha, 

cesión de participaciones-SEGUNDA. — ANTECEDENTES. 

compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



  

10 
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15 
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LTDA. se constituyó con un caputal de eco mul dólares delos Estados Undos 

de América (USD. 5.000), mediante escntura pública otorgada en la Notaría 

Quinta del cantón Quit, el cinco de febrero del uño dos mil siete, imscrta en el 
Regsstro Mercantil del cantón Quito, bajo el número mil quinientos ochenta y 

cinco (1585), el siete de junto del año dos mil siete. DOS.- La Junta General 

Universal de Socios de la compañia, legalmente reunida el catorce de 

diciembre de dos mil dieciséis, decidió, por unanimidad, autorizar a la Señora 
MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, y al ING PABLO ANIBAL 

PUENTE ALVARADO, para que efectien la cesión de participaciones de las 
cuales: son propietarios em la compañía CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LIDA,, en los términos que se 

ndicarán mas adelante, conforme se infiere de la copia auténtica del ncta de la 
mencionada Junta y de la cenificación otorgada por el representante legal dela 

compañía, documentos que se incorporan como habilitantes de este escrtura 

piblica-TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, la Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cede 
y en Consecuencia transfieren a perpetuidad el dominio de mm (1000) 

parucspaciones, y, el ING- PABLO-ANIBAL PUENTE ALVARADO cede y 

en consecuencia transfiergr/A perpetundad el domino de mul (1000) 

parcspaciones de las gules son dueños en la compañía CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA, de la siguiente manera: a)- 

La Señora MYRIAM DEL ROCÍO INSUASTI GUZMAN, cede y transfiere a. 

 



  

1 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,, cesión 

2 y transferencia de domino que la realiza a favor de la LCDA. VANESSA 

3 MELINA PUENTE INSUASTI, c)- El ING. PABLO ANIBAL PUENTE 

4 ALVARADO code y transfiere a perpetuidad el dommio de doscientas 

8 cincuenta (250) participaciones de las que es dueño en la compañía 

6 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,, cesión 

7 y transferencia de domimo que la realiza a favor del señor RENATO 

8 ALONSO PUENTE INSUASTI, d)- El ING. PABLO ANIBAL PUENTE 

  

9 ALVARADO cede y transfiere a perpetuidad el dominio de setecientas 

10 cincuenta (750) participaciones de las que es dueño en la compañía 
11 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA,, cesión 

42 y transferencia de dominio que la realiza a favor del ARQ. PABLO DAVID 

43. PUENTE RODRIGUEZ. Las participaciones mater de la transferencia tienen 

44 el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. LOS 

15 CEDENTES manifiestan que la cesión de participaciones la realizan con todos 

46 los derechos, cuentas patrimoniales y obligaciones mberentes y sin reservarse 

47 nada para sí, por lo que nada tiene que reclamar en el futuro, Los 

18 CESIONARIOS se subrogarán en todos los derechos y obligaciones de las 

49 CEDENTES, en releción con el número de pariipeciones que adquiere 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- Los cónyuges Señora MYRIAM: 

DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN e ING. PABLO ANIBAL PUENTE 

de parte de las participaciones de las cuales sdy dueños en la compañía 

20 

2 

22 ALVARADO, mutua y expresamente se autorizan para que efectúen la cesión 

25 

2 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENYQ CIA, LTDA,, en los 

  

27 ingresan como muevo socios de la compañía CONSTRUCTORA E 

28 INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA. El señor RENATO ALONSO 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



1 PUENTE INSUASTI, el ARQ PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ y la 

2 LCDA, VANESSA MELINA PUENTE INSUASTL. Perfeccionada la cesión 

3 de participaciones, el capital social de la compañía quedará integrado de la 

  

4 siguiente manera. 
  

  

  

  

  

          
  

5 CAPITAL PARTICIPACION 
Ney socios SUSCRITO ES (valor 

5 (dólares) 

7 | Pablo Anibal Puente Alvarado 3000 
0 1708730502 

3. Paolo David Puente Rodríguez 750 750 
3 eo 1718892472 

Renalo Alonso Puente Insuasti | 750 
m 0.0. 1720181807 
41 | Vanessa Melina Puente Insuasti 500 CS 

eo. 1720181799 
a TOTAL 5000 5.000 
. 

14 SEXTA.-ACEPTACIÓN - Los señores ARQ PABLO DAVID PUENTE 

45 RODRIGUEZ, RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, y la LCDA. 

19 VANESS. 

    

MELINA PUENTE INSUASTI declaran que aceptan la cesión y 

17 transferencia de dominio de las participaciones realizadas en su favor, en los 

18 témunos que se detalla en este istramento, por así convemr a sus legítimos 

419 intereses. -SÉPTIMA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura equivale a la 

20 suma de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

21 (USD, 2. om óCravA - PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO - Sírvase, 

22 señor Nojflo, agregar las 2Émás formalidades de estilo para la plena validez 

fito público.- Para la celebración de esta escritura pública, se 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



1 observaron todos los preceptos legales del caso, y leida que les fue a 

2 los comparecientes por mí el Notario en todo su contenido, se ratifican y 

3 para constancia la firman conmugo en unidad de acto de todo cuanto yo, el 

4 Notano Público del Cantón Rumiñahui, también doy fe. 

  

w 
“co (e730503 

45 1 
46 / 
1 e 

1 

21 ARQ-PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ 

co / TI ITRIRA 

YY 
=— 

    

SR.«RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI 

  

cc. 1R2018190% 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



3 red 
a AÁDA.- VANESSA MELINA PUENTE INSUASTE 

ce AOCIA 
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  REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NuaERO RUC: A7azaotenenos 
RAZON SOCIAL. CONSTRUCTORA EINOSILJAIA CONCMENTO CA. LTDA, 

     
   

  

    

     

ect eMEtsTO LANE rocenaDE



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES. 

hunERo Rue: irszaoracaaos 
RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA E MOSILARIA COMCMENTO CA LTDA. 

 



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA, certfico que en la Junta General 

Universal de Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el catorce de 
diciembre de dos mil dieciséis, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del 
capital social, se resolvió lo siguiente: Autorizar a los cónyuges, ING. PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, y Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI 
GUZMAN, ceder mil paricipaciones cada uno, de las cuales son dueños en esta 

compañía, cesión que la realizarán de la siguiente manera: 2)- El ING. PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del ARQ. PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ setecientas cincuenta (750) participaciones de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA, b).- El ING. PABLO. 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del señor RENATO ALONSO 
PUENTE INSUASTI, doscientas cincuenta (250) participaciones de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA; c).- La Señora 
MYRIAM DEL_ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor del señor RENATO 
ALONSO PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA; y, d)- La Señora 
MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor de la LCDA. 
VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA. 

El acta de la Junta General Universal de Socios del 14 de diciembre de 2018 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 

necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor á la verdad. 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséls, a las once horas, en la sede social de la compañía, ubicada en la calle 
Marquesa de Solanda 249 y Abdón Calderón, se encuentran reunidos los socios 
de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA., 
ING. PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, propietario de 4.000 participaciones, 
y SRA, MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, propietaria de 1.000 
participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse presentes el ciento por 
ciento del capital social de la compañía, el ING. PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 
de la Ley de Compañías, se constituyan en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1. AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO ING. PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO CEDA MIL (1.000) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA 
A FAVOR DE LOS SEÑORES: ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRÍGUEZ 
Y RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI; Y, PARA QUE LA SOCIA SRA. 
MYRIAM DEL —ROCIO INSUASTI GUZMAN CEDA MIL. (1.000) 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES ES DUEÑA EN LA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DE LOS SEÑORES 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI Y LCDA. VANESSA MELINA 
PUENTE INSUASTI. e 

2. ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA. 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA: 
La moción de instalarse en Junta Gepeal Extraordinaria y Universal de Socios y el 

orden del día propuestos son apfobados por unanimidad. Dirige la Junta la 
Presidenta de la compañía, señofa Myriam Del Rocío Insuasti Guzmán, y actúa 
como Secretario el Gerente, ng. Pablo Anibal Puente Alvarado. 

La señora Presidenta deciafa legalmente instalada la Junta, y dispone que se trate 
el primer punto del día:    

    

    

1.- AUTORIZACION/PARA QUE EL SOCIO ING. PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO CEDA/ MIL (1.000) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A 
FAVOR DE LOS SEÑORES ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRÍGUEZ Y 

RENATO O PUENTE INSUASTI; Y, PARA QUE LA SOCIA SRA 
MYRIAM. ROCIO  INSUASTI GUZMAN CEDA MIL (1.000) 
PARTICIPA( SOCIALES DE LAS CUALES ES DUEÑA EN LA



RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI Y LCDA. VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI 
Intemiene el Ingeniero PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, quien manifiesta 
que es su voluntad y la de su cónyuge, Sra MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI 
GUZMAN, ceder participaciones sociales de las cuales con dueños en esta 
compañía, cesión que la realizarán a favor del ARQ PABLO DAVID PUENTE 
RODRÍGUEZ, RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI y LCDA. VANESSA 
MELINA PUENTE INSUASTI, de la siguiente manera. a)- El ING. PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del ARQ. PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ setecientas cincuenta (750) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA,, b) - El 
ING. PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del señor RENATO. 
ALONSO PUENTE INSUASTI, doscientas cincuenta (250) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,; c).- 
La señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor de su hijo 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA, y, d) - 
La señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor de la 
LCDA. VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones 
de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA 
El ING, PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, añade que, de acuerdo con la Ley, 
es necesario que la Junta autonce la cesión de participaciones en los términos que 
han quedado indicados, por lo que eleva a moción esta propuesta. La moción es 
apoyada por todos los socios. La señora Presidenta somete a votación y la Junta 
resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,, resuelve, por 
unanimidad, autorizar a los cónyuges, ING PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO, y SEÑORA MYRIAM DEL_ROCIO INSUASTI GUZMAN ceder 
participaciones de las cuales son dueñós en esta compañía, cesión que la 
realizarán a favor del ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, RENATO 
ALONSO PUENTE INSUASTI y LCDA. VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI. 
de la siguiente manera. a).- El IÍG. PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, 
cederá a favor del ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ setecientas 
cincuenta (750) partcipaciónes de ta compañía CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA CONCIMEN b)- El ING. PABLO ANIBAL 

avór de RENATO ALONSO PUENTE 
(250) participaciones de la compañía 

[A CONCIMENTO CIA. LTDA,; c)- La Señora 

  

    

      



aprobado, y que se perfeccionará con el otorgamiento de la escritura pública 
respectiva, por lo que renuncian expresamente a cualquier reclamación en el 
futuro por este concepto 

Perfeccionada la cesión de participaciones, ol capital social de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA. quedará 
integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

CAPITAL SUSCRITO | PARTICIPACIONES 
socios (dólares) (valor nominal: 

USD, t cada una) | 
Pablo Anibal Puente Alvarado 3000 3.000 

«.e. 1706730802 
Pablo David Puente Rodriguez 750 750 

ec. 1718892472 
Renato Alonso Puente Insuast 750 750 

e.c. 1720181807. 
“Vanessa Melina Puente Insuast 500 500 

cc. 1720181799. 
TOTAL 5000 5000         

La señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA 

Interviene el Ingeniero Pablo Anibal Puente Alvarado, quien manifiesta que al 
haberse autorizado la cesión de participaciones, es necesario que esta Junta 
también autorice el ingreso de los señores ARQ. PABLO DAVID PUENTE 
RODRIGUEZ, RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI y LCDA. VANESSA 

MELINA PUENTE INSUASTI, como nuevos socios de la compañía, por lo que 
leva a moción está propuesta, tecbiendo el respaldo de todos los socios, La 

señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta Géneral Extraordinaria y Universal de Socios resuelve, 
Por unanimidad, al el ingreso de los señores ARQ. PABLO DAVID PUENTE 
RODRIGUEZ, RENAJO ALONSO PUENTE INSUASTI y LODA.. VANESSA 
MELINA PUENTE /INSUASTI, como nuevos socios de la compañía 
CONSTRUCTORA É INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA. 

La señora Presidénta dispone un receso para la elaboración del acta. Concluido el 
     

    el siguiente pynto



3.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y el Ing. Pablo Anibal Puente Alvarado, mociona que 
se la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios. La 
señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA, 
resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. 

La señora Presidenta de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y, 
a las doce horas cinco minutos, declara concluida la Junta. 

   
Myeiám Del! ¡Guzmán Pablo Anibal Puente Alvarado 

IDENTA—/ SECRETARIO - GERENTE 
SOCIA / socio 

       
Se otorgó ante 
CERTIFICADA DE SU ORIGINAL, 

correspondiente de escrituras púbjiéz 

lugar y fecha de su otorgamiento 09



ZON: Mediante Escritura Pública de fecha seis de 
enero del año dos mil diecisiete, ante el doctor 
MARCELO PAZMIÑO, Notario Tercero del Cantón 
Rumiñahui, en la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO 

  

  

  

CIA, LTDA., la señora Myriam del Rocio Insuasti 
Guzmán, cede y an consecuencia transfiere a 
perpetuidad el dominio de mil (1000) 
participaciones de las que es dueña; de la 
siguiente manera: 2] quinientas (500) 
participaciones a favor del señor Renato Alfonso 
Puente — Insuastij b) quinientas (500) 
participaciones a favor de la Lcda. Vanessa 
Melina Puente Insuasti; y, el Ing. Pablo Aníbal 
Puente Alvarado, cede y en consecuencia 
transfieren a perpetuidad el dominio de mil 
(1000) participaciones de las que es dueño, de 
la siguiente manera: a) doscientas cincuenta 
(250) participaciones a favor del señor Renato 
Alonso Puente Insuasti; b) setecientas cincuenta 
(750) participaciones a favor del Arq. Pablo 
David Puente Rodríguez. Las participaciones 
materia de la transferencia tienen el valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; de cuyo particular tomé nota 
al margen de la escritura celebrada ante el Dr. 
Humberto Navas Dávila, Notaria Quinta del cantón 
Quito, el 05 de febrero del 2007.- Quito, a 
nueve de enero del año dos mil diecisiete.- 

ze Alexendra Endara Muñop, | 
NOTARIA QUINTA 

   



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2391 

CA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

13 ES 
FECHA DE. 7/02 

DE 5 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA 
  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /RUMIÑAHO! /08/01/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 2000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ATAVOR DE LOS 
ESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO 1585 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 07 DE JUNIO DEL 2007..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE ca ME oa TI 
e > 

nm 
la 

      

' 

IZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE e 
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PROTOCOLO 
  

  
2017 17 05 03 0076 

      
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA LTDA 

OTORGADA POR. 

MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN Y OTRO. 

AFAVOR DE: 

  

ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ. 

CUANTIA, 200,00 DOLARES 

DI DOS COPIAS 

ro. : 

  

En la Ciudad de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumahu, República del 

Ecuador, hoy día VIERNES SEIS DE ENERO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, doctor MARCELO PAZMIÑO BALLESTEROS, 

Notario Tercero de éste Cantón, comparecen. por una parte en calidad de 

CEDENTESLa señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASIT 

     

    

     

    

GUZMANÍde estado civil casada, y el INGENIERO PABLO ANIBAL 

46 estado crvil casado Y por otra parte en calidad de 

señor Arquitecto PABLO DAVID “PUENTE 

KODRIGUEZ/ (de estado civil soltero, RENATO ALONSO PUENTE 

A: INSUASTI, de estado cvil soltera, por sus propios y personales 
fs y me exhiben sus cédulas de crudadanía, que en copias 

:s debidamente certificadas por mí agrego a ésta escritura como 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros
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" 
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“ 

" 

15 

15 

7 

10 

1 

2 

a 

25 

2 

documentos habilitantes para su. protocolización; - Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domcilrados en este Cantón, capaces para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos 

por mi el Notario en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden 

libre y volunt 

  

iamente de conformidad con la minuta que me presentan, 

cuyo tenor es el siguiente SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase msertar una de la que conste la cesión de 

participaciones de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

CONCIMENTO CIA. LTDA, al tenor de las siguientes estipulaciones. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y 

personales derechos la señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, 
titular de la cédula de crudadanía número 1708173578, Y, el ING, PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, titular de la cédula de ciudadanía número 

1706730502, parte ala que se les podi denominar como “LOS CEDENTES”, 

sin perjuicio de que se les mencione por sus nombres completos; y, por otra 
parte, por sus propios y personales derechos, el ARQ. PABLO DAVID 

PUENTE RODRIGUEZ, titular de la cédula de ciudadania número 

1718892472, el señor RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, titular de la 
cédula de ciudadanía número 1720181807, Y, la LCDA. VANESSA MELINA 

PUENTE INSUASTI titular de la cédula de ciudadanía número 1720181799, 
parte ala que le denominaremos como “CESIONARIOS”, sin perjuicto de que 

   
    

  

Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de QuitOkprovincia de Pichincha, 

cesión de participaciones-SEGUNDA. — ANTECEDENTES. 

compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



  

10 
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15 
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LTDA. se constituyó con un caputal de eco mul dólares delos Estados Undos 

de América (USD. 5.000), mediante escntura pública otorgada en la Notaría 

Quinta del cantón Quit, el cinco de febrero del uño dos mil siete, imscrta en el 
Regsstro Mercantil del cantón Quito, bajo el número mil quinientos ochenta y 

cinco (1585), el siete de junto del año dos mil siete. DOS.- La Junta General 

Universal de Socios de la compañia, legalmente reunida el catorce de 

diciembre de dos mil dieciséis, decidió, por unanimidad, autorizar a la Señora 
MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, y al ING PABLO ANIBAL 

PUENTE ALVARADO, para que efectien la cesión de participaciones de las 
cuales: son propietarios em la compañía CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LIDA,, en los términos que se 

ndicarán mas adelante, conforme se infiere de la copia auténtica del ncta de la 
mencionada Junta y de la cenificación otorgada por el representante legal dela 

compañía, documentos que se incorporan como habilitantes de este escrtura 

piblica-TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con estos 

antecedentes, la Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cede 
y en Consecuencia transfieren a perpetuidad el dominio de mm (1000) 

parucspaciones, y, el ING- PABLO-ANIBAL PUENTE ALVARADO cede y 

en consecuencia transfiergr/A perpetundad el domino de mul (1000) 

parcspaciones de las gules son dueños en la compañía CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA, de la siguiente manera: a)- 

La Señora MYRIAM DEL ROCÍO INSUASTI GUZMAN, cede y transfiere a. 

 



  

1 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,, cesión 

2 y transferencia de domino que la realiza a favor de la LCDA. VANESSA 

3 MELINA PUENTE INSUASTI, c)- El ING. PABLO ANIBAL PUENTE 

4 ALVARADO code y transfiere a perpetuidad el dommio de doscientas 

8 cincuenta (250) participaciones de las que es dueño en la compañía 

6 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,, cesión 

7 y transferencia de domimo que la realiza a favor del señor RENATO 

8 ALONSO PUENTE INSUASTI, d)- El ING. PABLO ANIBAL PUENTE 

  

9 ALVARADO cede y transfiere a perpetuidad el dominio de setecientas 

10 cincuenta (750) participaciones de las que es dueño en la compañía 
11 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA,, cesión 

42 y transferencia de dominio que la realiza a favor del ARQ. PABLO DAVID 

43. PUENTE RODRIGUEZ. Las participaciones mater de la transferencia tienen 

44 el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. LOS 

15 CEDENTES manifiestan que la cesión de participaciones la realizan con todos 

46 los derechos, cuentas patrimoniales y obligaciones mberentes y sin reservarse 

47 nada para sí, por lo que nada tiene que reclamar en el futuro, Los 

18 CESIONARIOS se subrogarán en todos los derechos y obligaciones de las 

49 CEDENTES, en releción con el número de pariipeciones que adquiere 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN EXPRESA.- Los cónyuges Señora MYRIAM: 

DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN e ING. PABLO ANIBAL PUENTE 

de parte de las participaciones de las cuales sdy dueños en la compañía 

20 

2 

22 ALVARADO, mutua y expresamente se autorizan para que efectúen la cesión 

25 

2 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENYQ CIA, LTDA,, en los 

  

27 ingresan como muevo socios de la compañía CONSTRUCTORA E 

28 INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA. El señor RENATO ALONSO 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



1 PUENTE INSUASTI, el ARQ PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ y la 

2 LCDA, VANESSA MELINA PUENTE INSUASTL. Perfeccionada la cesión 

3 de participaciones, el capital social de la compañía quedará integrado de la 

  

4 siguiente manera. 
  

  

  

  

  

          
  

5 CAPITAL PARTICIPACION 
Ney socios SUSCRITO ES (valor 

5 (dólares) 

7 | Pablo Anibal Puente Alvarado 3000 
0 1708730502 

3. Paolo David Puente Rodríguez 750 750 
3 eo 1718892472 

Renalo Alonso Puente Insuasti | 750 
m 0.0. 1720181807 
41 | Vanessa Melina Puente Insuasti 500 CS 

eo. 1720181799 
a TOTAL 5000 5.000 
. 

14 SEXTA.-ACEPTACIÓN - Los señores ARQ PABLO DAVID PUENTE 

45 RODRIGUEZ, RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, y la LCDA. 

19 VANESS. 

    

MELINA PUENTE INSUASTI declaran que aceptan la cesión y 

17 transferencia de dominio de las participaciones realizadas en su favor, en los 

18 témunos que se detalla en este istramento, por así convemr a sus legítimos 

419 intereses. -SÉPTIMA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura equivale a la 

20 suma de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

21 (USD, 2. om óCravA - PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO - Sírvase, 

22 señor Nojflo, agregar las 2Émás formalidades de estilo para la plena validez 

fito público.- Para la celebración de esta escritura pública, se 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



1 observaron todos los preceptos legales del caso, y leida que les fue a 

2 los comparecientes por mí el Notario en todo su contenido, se ratifican y 

3 para constancia la firman conmugo en unidad de acto de todo cuanto yo, el 

4 Notano Público del Cantón Rumiñahui, también doy fe. 

  

w 
“co (e730503 

45 1 
46 / 
1 e 

1 

21 ARQ-PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ 

co / TI ITRIRA 

YY 
=— 

    

SR.«RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI 

  

cc. 1R2018190% 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros



3 red 
a AÁDA.- VANESSA MELINA PUENTE INSUASTE 
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  REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NuaERO RUC: A7azaotenenos 
RAZON SOCIAL. CONSTRUCTORA EINOSILJAIA CONCMENTO CA. LTDA, 

     
   

  

    

     

ect eMEtsTO LANE rocenaDE



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES. 

hunERo Rue: irszaoracaaos 
RAZON SOCIAL: CONSTRUCTORA E MOSILARIA COMCMENTO CA LTDA. 

 



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA, certfico que en la Junta General 

Universal de Socios de la referida compañía, legalmente celebrada el catorce de 
diciembre de dos mil dieciséis, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del 
capital social, se resolvió lo siguiente: Autorizar a los cónyuges, ING. PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, y Señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI 
GUZMAN, ceder mil paricipaciones cada uno, de las cuales son dueños en esta 

compañía, cesión que la realizarán de la siguiente manera: 2)- El ING. PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del ARQ. PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ setecientas cincuenta (750) participaciones de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA, b).- El ING. PABLO. 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del señor RENATO ALONSO 
PUENTE INSUASTI, doscientas cincuenta (250) participaciones de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA; c).- La Señora 
MYRIAM DEL_ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor del señor RENATO 
ALONSO PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA; y, d)- La Señora 
MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor de la LCDA. 
VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA. 

El acta de la Junta General Universal de Socios del 14 de diciembre de 2018 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser 

necesario. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor á la verdad. 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséls, a las once horas, en la sede social de la compañía, ubicada en la calle 
Marquesa de Solanda 249 y Abdón Calderón, se encuentran reunidos los socios 
de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA., 
ING. PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, propietario de 4.000 participaciones, 
y SRA, MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, propietaria de 1.000 
participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse presentes el ciento por 
ciento del capital social de la compañía, el ING. PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO, mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 
de la Ley de Compañías, se constituyan en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1. AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO ING. PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO CEDA MIL (1.000) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA 
A FAVOR DE LOS SEÑORES: ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRÍGUEZ 
Y RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI; Y, PARA QUE LA SOCIA SRA. 
MYRIAM DEL —ROCIO INSUASTI GUZMAN CEDA MIL. (1.000) 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES ES DUEÑA EN LA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DE LOS SEÑORES 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI Y LCDA. VANESSA MELINA 
PUENTE INSUASTI. e 

2. ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA. 
3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA: 
La moción de instalarse en Junta Gepeal Extraordinaria y Universal de Socios y el 

orden del día propuestos son apfobados por unanimidad. Dirige la Junta la 
Presidenta de la compañía, señofa Myriam Del Rocío Insuasti Guzmán, y actúa 
como Secretario el Gerente, ng. Pablo Anibal Puente Alvarado. 

La señora Presidenta deciafa legalmente instalada la Junta, y dispone que se trate 
el primer punto del día:    

    

    

1.- AUTORIZACION/PARA QUE EL SOCIO ING. PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO CEDA/ MIL (1.000) PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS 
CUALES ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARA A 
FAVOR DE LOS SEÑORES ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRÍGUEZ Y 

RENATO O PUENTE INSUASTI; Y, PARA QUE LA SOCIA SRA 
MYRIAM. ROCIO  INSUASTI GUZMAN CEDA MIL (1.000) 
PARTICIPA( SOCIALES DE LAS CUALES ES DUEÑA EN LA



RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI Y LCDA. VANESSA MELINA PUENTE 
INSUASTI 
Intemiene el Ingeniero PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, quien manifiesta 
que es su voluntad y la de su cónyuge, Sra MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI 
GUZMAN, ceder participaciones sociales de las cuales con dueños en esta 
compañía, cesión que la realizarán a favor del ARQ PABLO DAVID PUENTE 
RODRÍGUEZ, RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI y LCDA. VANESSA 
MELINA PUENTE INSUASTI, de la siguiente manera. a)- El ING. PABLO 
ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del ARQ. PABLO DAVID 
PUENTE RODRIGUEZ setecientas cincuenta (750) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA,, b) - El 
ING. PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, cederá a favor del señor RENATO. 
ALONSO PUENTE INSUASTI, doscientas cincuenta (250) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,; c).- 
La señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor de su hijo 
RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA, y, d) - 
La señora MYRIAM DEL ROCIO INSUASTI GUZMAN, cederá a favor de la 
LCDA. VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI, quinientas (500) participaciones 
de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA 
El ING, PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, añade que, de acuerdo con la Ley, 
es necesario que la Junta autonce la cesión de participaciones en los términos que 
han quedado indicados, por lo que eleva a moción esta propuesta. La moción es 
apoyada por todos los socios. La señora Presidenta somete a votación y la Junta 
resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA,, resuelve, por 
unanimidad, autorizar a los cónyuges, ING PABLO ANIBAL PUENTE 
ALVARADO, y SEÑORA MYRIAM DEL_ROCIO INSUASTI GUZMAN ceder 
participaciones de las cuales son dueñós en esta compañía, cesión que la 
realizarán a favor del ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ, RENATO 
ALONSO PUENTE INSUASTI y LCDA. VANESSA MELINA PUENTE INSUASTI. 
de la siguiente manera. a).- El IÍG. PABLO ANIBAL PUENTE ALVARADO, 
cederá a favor del ARQ. PABLO DAVID PUENTE RODRIGUEZ setecientas 
cincuenta (750) partcipaciónes de ta compañía CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA CONCIMEN b)- El ING. PABLO ANIBAL 

avór de RENATO ALONSO PUENTE 
(250) participaciones de la compañía 

[A CONCIMENTO CIA. LTDA,; c)- La Señora 

  

    

      



aprobado, y que se perfeccionará con el otorgamiento de la escritura pública 
respectiva, por lo que renuncian expresamente a cualquier reclamación en el 
futuro por este concepto 

Perfeccionada la cesión de participaciones, ol capital social de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CÍA. LTDA. quedará 
integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

CAPITAL SUSCRITO | PARTICIPACIONES 
socios (dólares) (valor nominal: 

USD, t cada una) | 
Pablo Anibal Puente Alvarado 3000 3.000 

«.e. 1706730802 
Pablo David Puente Rodriguez 750 750 

ec. 1718892472 
Renato Alonso Puente Insuast 750 750 

e.c. 1720181807. 
“Vanessa Melina Puente Insuast 500 500 

cc. 1720181799. 
TOTAL 5000 5000         

La señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS A LA COMPAÑÍA 

Interviene el Ingeniero Pablo Anibal Puente Alvarado, quien manifiesta que al 
haberse autorizado la cesión de participaciones, es necesario que esta Junta 
también autorice el ingreso de los señores ARQ. PABLO DAVID PUENTE 
RODRIGUEZ, RENATO ALONSO PUENTE INSUASTI y LCDA. VANESSA 

MELINA PUENTE INSUASTI, como nuevos socios de la compañía, por lo que 
leva a moción está propuesta, tecbiendo el respaldo de todos los socios, La 

señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta Géneral Extraordinaria y Universal de Socios resuelve, 
Por unanimidad, al el ingreso de los señores ARQ. PABLO DAVID PUENTE 
RODRIGUEZ, RENAJO ALONSO PUENTE INSUASTI y LODA.. VANESSA 
MELINA PUENTE /INSUASTI, como nuevos socios de la compañía 
CONSTRUCTORA É INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA. 

La señora Presidénta dispone un receso para la elaboración del acta. Concluido el 
     

    el siguiente pynto



3.-LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y el Ing. Pablo Anibal Puente Alvarado, mociona que 
se la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios. La 
señora Presidenta somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA. LTDA, 
resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. 

La señora Presidenta de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y, 
a las doce horas cinco minutos, declara concluida la Junta. 

   
Myeiám Del! ¡Guzmán Pablo Anibal Puente Alvarado 

IDENTA—/ SECRETARIO - GERENTE 
SOCIA / socio 

       
Se otorgó ante 
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correspondiente de escrituras púbjiéz 
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ZON: Mediante Escritura Pública de fecha seis de 
enero del año dos mil diecisiete, ante el doctor 
MARCELO PAZMIÑO, Notario Tercero del Cantón 
Rumiñahui, en la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 
compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO 

  

  

  

CIA, LTDA., la señora Myriam del Rocio Insuasti 
Guzmán, cede y an consecuencia transfiere a 
perpetuidad el dominio de mil (1000) 
participaciones de las que es dueña; de la 
siguiente manera: 2] quinientas (500) 
participaciones a favor del señor Renato Alfonso 
Puente — Insuastij b) quinientas (500) 
participaciones a favor de la Lcda. Vanessa 
Melina Puente Insuasti; y, el Ing. Pablo Aníbal 
Puente Alvarado, cede y en consecuencia 
transfieren a perpetuidad el dominio de mil 
(1000) participaciones de las que es dueño, de 
la siguiente manera: a) doscientas cincuenta 
(250) participaciones a favor del señor Renato 
Alonso Puente Insuasti; b) setecientas cincuenta 
(750) participaciones a favor del Arq. Pablo 
David Puente Rodríguez. Las participaciones 
materia de la transferencia tienen el valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; de cuyo particular tomé nota 
al margen de la escritura celebrada ante el Dr. 
Humberto Navas Dávila, Notaria Quinta del cantón 
Quito, el 05 de febrero del 2007.- Quito, a 
nueve de enero del año dos mil diecisiete.- 

ze Alexendra Endara Muñop, | 
NOTARIA QUINTA 

   



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2391 

CA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

13 ES 
FECHA DE. 7/02 

DE 5 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA 
  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /RUMIÑAHO! /08/01/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONCIMENTO CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
  

3._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 2000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ATAVOR DE LOS 
ESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO 1585 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 07 DE JUNIO DEL 2007..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTENACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE ca ME oa TI 
e > 

nm 
la 

      

' 

IZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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